
ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, con D.N.I nº 7791631-J, y con domicilio a efectos de citaciones en c/ La Alberca s/n (C.P. 37007) de Salamanca, como presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, ante la decisión del Ayuntamiento de Salamanca que, en sesión plenaria del día 20 de julio de 2006, acordó aprobar los dictámenes sobre alegaciones y correspondientes modificaciones al Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca (Revisión/adaptación 2004), aprobado inicialmente el día 23 de diciembre de 2004, en ejercicio del derecho que otorga el ordenamiento legal vigente, presenta las siguientes


ALEGACIONES


1. Cuartel de caballería 'El Charro'
La Asociación se congratula de la aceptación de la alegación presentada y considera necesario no sólo mantenerlos (los arcos centrales, la puerta de acceso al Cuartel, el arco de entrada y la rejería existente) por delante del centro comercial previsto sino también en la misma ubicación. La casa, de 1920, construida por el arquitecto J. Ramón y Sena, que venía utilizándose como oficinas, también debería ser conservada.

2. Huerta de las MM. Adoratrices

La Asociación entiende como positiva la actuación de liberación y descubrimiento de la iglesia de Santa María de los Caballeros, también la eliminación del último piso del edificio que venía siendo utilizado como residencia abriendo “nuevas perspectivas visuales sobre el Palacio de Monterrey” y la conversión del Huerto de las MM. Adoratrices en una zona verde continuidad del parque de San Francisco propuestas, estas últimas, que no contempla el documento de Plan General en este momento de su tramitación.

La Asociación, y el Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO en sus reuniones de los años 2003, 2004, 2005 y 2006, indica que lo correcto es mantener las condiciones actuales: libre de edificación. Como bien deben conocer los redactores del PGOU de Salamanca el Comité de Patrimonio Mundial en su sesión del año 2005 y 2006 critica la consolidación de las modificaciones puntuales realizadas al anterior PEPRI en el nuevo documento por su impacto negativo pues los espacios libres son tan importantes como los monumentos.

Solicitamos que, en el nuevo PGOU, se atiendan las recomendaciones de la UNESCO, de acuerdo con lo estipulado en la Carta de París, suscrita por el Estado español y, por lo tanto, de obligado cumplimiento para todas las administraciones. Por ello, se debe fijar para dicho espacio la edificabilidad existente en la actualidad, ninguna, y mantener el resto como espacios libres de titularidad privada.
3. Capilla de la Misericordia

Con respecto a la espadaña debemos insistir en la conveniencia de que la original retorne al edificio al que pertenece, restituyendo así las “decisiones inadecuadas” y en la iglesia de Pizarrales se coloque una reproducción.

Entendemos que “su imagen y memoria se hallan arraigadas en el barrio” porque todos los barrios tienen o han tenido algún edificio o construcción que por su particularidad ha merecido y merecen ser preservadas especialmente si se cumple el principio de autenticidad.
Las zonas verdes no tienen por qué ser césped, hay otras alternativas que no generan problemas de humedades. Lo que si está claro es que el granito también las genera como puede apreciarse en esta ermita, en San Julián y en las Úrsulas.

La ficha del Plan General debe aconsejar, de cara a las intervenciones que a medio plazo deben hacerse en esta antigua ermita, el requerimiento de realizar un plan de impermeabilización que solvente, en la medida de lo posible el mal que en la actualidad se está provocando.
4. Niños de Coro y Carvajal

En opinión de la Asociación, y tras contemplar los edificios de la manzana en cuestión, el impacto visual de un edificio de tres alturas se vería perfectamente desde la nueva sala de exposiciones de Santo Domingo. Lo conveniente es reducir a dos plantas el máximo permitido en toda la parcela y marcar las líneas del futuro edificio: materiales, volúmenes, alineaciones,… evitando desmanes futuros.
Con respecto a la actuación contemplada en esta parcela debemos recordar a los redactores del Plan General que el Comité de Patrimonio Mundial desconoce, por no haber sido informado, y no ha aceptado la modificación puntual realizada al PEPRI anterior y que con la actual redacción del Plan General sería consolidada

5. Teatro Bretón

La Asociación manifiesta su satisfacción porque el equipo encargado de la revisión haya aceptado la alegación presentada y ésta sea mantenida. El anfiteatro, el patio de butacas y el escenario del teatro deberían ser catalogados. La protección debería extenderse a la distribución de volúmenes y edificabilidad, por lo que sería adecuado otorgar la protección estructural al inmueble y mantener el uso cultural de la parcela.

6. Casa Lis

Observamos que los técnicos municipales tienen cierta fijación con este edificio y que o bien deberían explicar o no insistir en su exposición. El celo conservacionista y protector que tienen para con unas “pinturas al fresco o bien papeles pintados” y que no tienen con otros edificios y otros elementos en los que recientemente, en nuestra ciudad, se ha intervenido o la extraordinaria subjetividad con que es tratada la decoración del edificio: uso de colores, implantación de vidrieras,… creemos, sinceramente, que hace pensar en un trato poco justo que no responde a ningún criterio, propio, de actuación, de este Ayuntamiento.
7. Calatrava – Dominicos

La Asociación manifiesta su satisfacción porque el equipo encargado de la revisión haya estimado la alegación presentada. Pedimos que se mantenga la propuesta de recuperación de la calle del Aire, del lienzo de muralla y del Monte Olivete como espacios públicos tal y como queda redactado en la Memoria Vinculante de Julio de 2006 pág 133 “6º Criterios para la protección y puesta en valor de elementos de la estructura urbana. Principales actuaciones de remodelación. d) Reordenación del borde S.O de la muralla (Convento de Dominicos y Calatrava)”.
8. Chimeneas industriales 

La Asociación Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio se congratula de la aceptación de la alegación presentada y considera positiva, de mantenerse, la catalogación y calificación como equipamiento local de la fábrica del Camino de las Aguas de mantenerse y materializarse como se expresa en la respuesta dada.

9. Fábrica de Mirat

De nuevo la Asociación se congratula de la sensibilidad que el equipo redactor muestra para con el Patrimonio Industrial. Pero nuestra Asociación considera que el PGOU debería proteger el interior de las edificaciones y la maquinaria que éstas cobijan. Es muy conveniente aumentar la protección de este conjunto industrial para que pueda ser catalogado y entrar a formar parte de los catálogos regional (actuación del plan PAHÍS de la Consejería de Cultura) y nacional de Patrimonio Industrial. De esta forma la recuperación, reconversión y puesta en valor podría ser más rápida, más económica para la ciudad y más auténtica y respetuosa con el conjunto. Independientemente de los usos futuros que puedan dársele.
10. Parque Arqueológico 'El Botánico'

Debemos insistir, como ya hacíamos en la alegación respondida, en la excesiva edificabilidad con que se dota a la parcela, sin más calificativos, pues supondría un volumen excesivo que impactaría gravemente en el entorno y afectaría de un modo significativo a las vistas existentes. No debería recibir ninguna edificabilidad y el nuevo Plan General debería optar por realizar una ficha en la que se plantee como actuación correcta la creación de un aula arqueológica divulgativa que proteja los restos y los ponga en valor. Una actuación no existente en Salamanca y de gran éxito en otras ciudades. Pedimos la protección integral para los restos arqueológicos de la judería y calle de San Pedro, el Colegio de Cuenca y el Convento de San Agustín porque el Plan General debe evitar destrozos como los acontecidos en el barrio romano hallado donde hoy se asienta la biblioteca Abraham Zacut. Al igual que en el caso de Dominicos-Calatrava, y visto el trato que en el mismo enclave de El Botánico han recibido los restos arqueológicos por parte de la Universidad de Salamanca, proponemos la vía expropiatoria como salida a una situación insostenible de conservación del pasado de la ciudad.
11. Plazas con historia

Lamentamos que el equipo redactor haya interpretado la alegación presentada como “congelación” del estado actual de las plazas céntricas de la ciudad. No pedimos que se queden siempre igual sino evitar que los antojos de los regidores municipales vayan cambiando la fisonomía de la ciudad sin más. 
Como quiera que Salamanca, por ser Ciudad Patrimonio de la Humanidad y ejemplo de conservación y coherencia para el mundo, está sometida a los documentos internacionales aprobados por la UNESCO recordamos que según el Memorandum de Viena (2005) nuestra ciudad debe prestar especial atención al paisaje histórico urbano que supera la idea del edificio en sí, para considerar el lugar, el perfil de la ciudad, los ejes visuales, las líneas y tipos de edificios, los espacios abiertos, la topografía, la vegetación y todas las infraestructuras, incluso las de menor tamaño. Es por ello que no se debe sustituir un estilo por otro, ambos deben convivir, como reflejo de ese devenir, tal y como indicamos porque la autenticidad y la integridad de la ciudad histórica no pueden ser cuestionadas ni puestas en peligro. Los aspectos económicos deben quedar subordinados a los objetivos de preservación del patrimonio histórico.
En resumen, los edificios históricos, los espacios abiertos y la arquitectura contemporánea contribuyen significativamente a dar valor a una ciudad y previamente a la intervención en los mismos es necesaria la opinión de todas las partes implicadas, especialmente la ciudadana.

El planteamiento de actuación debería estar iniciado por el estudio de expertos de forma previa a la toma de decisiones, valorando la historia, el contexto, los usos y los elementos existentes. Un ejemplo práctico es la plaza de los Bandos, donde se prometió “la mejor plaza de Europa” y el proyecto presentado es realmente mediocre y carente de personalidad por lo que no encaja en el lugar previsto.

Las intenciones desveladas en la respuesta ofrecida nos permite recordar que cubrir todas las plazas con granito, plazas duras, son negativas para los ciudadanos, aunque el Ayuntamiento ahorre dinero en el mantenimiento. La tierra, y otros materiales, es más fresca y en verano es lo que hace falta. Se pueden sustituir árboles, pero hay que mantener las sombras si queremos que las plazas sean utilizadas y vividas.
12. Ampliación de la Zona de Protección

La complejidad del proceso no es motivo para no ampliar la zona de protección más si cabe cuando la protección que otorga el Plan General es insuficiente para las zonas históricas que anteceden a la zona declarada Patrimonio de la Humanidad y protegida por el anterior PEPRI. El Ayuntamiento debe atender a lo que el Comité de Patrimonio Mundial dice en sus decisiones del año 2006 con respecto a la Ciudad Vieja de Salamanca y la ampliación de la misma a los siete bienes periféricos inscritos por el Comité en 1988: las iglesias de San Marcos, Sancti Spiritus, San Juan Barbalos, y San Cristóbal, así como el Colegio de los Irlandeses, Convento de las Claras, y la casa-Convento de Santa Teresa. Nuestra Asociación está de acuerdo con la propuesta, bastante clara, del Comité de Patrimonio Mundial e invita a la aceptación y desarrollo de la misma.
13. Gasolineras en el casco urbano

Es correcta, en opinión de nuestra Asociación, la redacción expuesta a través de la respuesta dada con respecto a la gasolinera de la puerta de Zamora. Pero no parece muy lógico que una gasolinera se sitúe junto a un puente que muy probablemente acabe siendo peatonal. No tiene mucho sentido, ni futuro, por lo que pedimos al Plan General el planteamiento de la salida futura al uso de la parcela y a la protección del edificio.

14. Aparcamientos subterráneos

Consideramos que el Plan General de Ordenación Urbana debe ser restrictivo en el uso del automóvil en nuestra ciudad y no abogar por la construcción de nuevos aparcamientos, y si respetando las directrices del plan de Movilidad. No se debe dar carta libre a la construcción de muchos más aparcamientos en casi cualquier lugar decidiéndose, en su momento, a qué se dedican las plazas de garaje. El Plan General debería establecer y limitar números de plaza por edificio o habitante en el interior de la primera vía de ronda.

Con respecto a la dedicación de plazas y zonas verdes para la construcción de aparcamientos subterráneos la Asociación alega, según la opinión de la Real Academia de la Historia que pide no realizar más aparcamientos en el centro de la ciudad de Salamanca por, el grave problema que supone para el patrimonio además de por ser ésta una medida ya abandonada en todas las ciudades con preocupación por su patrimonio, en el caso de Salamanca es particularmente notable que la ocupación de los parkings del interior de la ciudad existentes no justifica en absoluto que se acometan otros nuevos.
15. Puentes

Nos satisface, de mantenerse, la catalogación de los puentes de Enrique Estevan, del Pradillo y del Puente Ladrillo con el nivel de protección integral.

16. Gran Hotel

Desde nuestra Asociación consideramos desastrosa la aceptación del derribo completo del inmueble conocido como Gran Hotel. Partiendo de la nobleza del edificio, de su fachada, de sus interiores, de su integración en un entorno tan difícil, sí sería recomendable la eliminación de la última planta añadida pero no el derribo total de la fachada. Permitir la construcción de un gran aparcamiento subterráneo de vehículos en el subsuelo de la manzana, a escasos metros de la Plaza Mayor y siendo parte de ellas de rotación, sería un grave defecto del PGOU.
17. Unión y el Fénix

Este edificio como, prácticamente, todos los del entorno de la plaza de los Bandos es merecedor de la máxima protección posible por parte del Plan General. Pedimos sea considerado un edificio más de la propia plaza y del conjunto monumental que en ella se erige y así sea protegido. 
18. Vaguada de la Palma

Según la Memoria Vinculante aparece “Centro de Recepción de Turistas. Se prevé una reserva de 5.161 m2 en terrenos de la Vaguada de la Palma con la clasificación de suelo urbanizable delimitado, con destino al centro de Recepción de Turistas.” El PGOU debería aconsejar la no instalación de una dársena para autocares de turistas y todo el equipamiento que supone. Un Centro de Recepción, en la Vaguada de la Palma por las dificultades para el tráfico en el entorno del instituto y del puente, por el impacto negativo que la nueva infraestructura tendrá para la zona no es admisible por lo que opinamos que el PGOU si debería consolidar la imagen y el ambiente actual cercano al Palacio de Congresos y al Instituto.
19. Entornos monumentos BIC
El Plan General tendría que concretar los entornos de protección para aquellos edificios declarados Bien de Interés Cultural. De no hacerlo o no hacerlo de forma amplia, escrupulosa y restrictiva sería una gran carencia para el documento. La ampliación de entornos para edificios BIC podría estar aparejada a la ampliación de la zona de protección trazada por el PEPRI anterior.

Por todo lo expuesto, solicito tenga por interpuestas las anteriores alegaciones y proceda a su estimación.


Salamanca, a 1 de septiembre de 2006
      Fdo.: Isabel Muñoz Sánchez
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

